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BOLETIN O F I C I A L 
DE LA PROYINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego que los Beñorets Alcaldes y Socretarioa re 
ciban los números dol BOLETÍN qu* corresponrinn al 
distrito, dispondrán que 88 íije un ejemplar en el 
sitio Je costumbre donde permneacera hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidanín de conservar los BOLE
TINES colnccionndos ordenndfiniente para su ancua-
darnneion qua deberá verificarsp cada uño. 

SE P Ü B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S T V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación pronnetai á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números «ueltos 35 cuntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la» 
que uean a instancia de parte no pobre, se inserta* 
rán oficialmente; nsimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de laa 
misiiias: to de interr'fi particulnr (previo el pago ade
lantado de 20 céutimoa de p««etn, por cada IÍIUMI. de 
inserción 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del dí¡i -í do M:iyo.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

SS. M U . el Roy y lu Reina Regen
te (q. D. g.) y Augusta Real F a m i 
lia c o n t i n ú a n en Madrid sin novedad 
en su importante salad, 

G O B I E R N O DE PBOVINCIA! 

S E C C I O N D E F O M E N T O 

SIInnM. 

D. ALONSO ROMAN V E G A , 
GoilERNADOn CIVIL DE ESTA PKO-
VINCIA. 
Hago saber: Que por ü . Luís Mo

ragas, vecino de Barruelo, se ha 
presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provin
cia, en el dia 7 del mes de Abr i l , á 
las diez y media de su m a ñ a n a , una 
solicitud do registro pidiendo una 
demasía de pertenencias de la mina 
de ca rbón , sita en t é rmino de S a -
caojos, del pueblo do Olleros, S o t i -
llos y otros. Ayuntamiento de Cis -
tierna; hace la des ignación de la 
citada demasía de pertenencias en 
la foima siguiente: 

V existiendo un terronu franco 
menor de cuatro hec t á r ea s entre la 
mina «Unica» y las denominadas 
«Perla» y «Sabero n ú m . 7.» 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido delinitivamonte por decre
to do estedia la presente solici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que so 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta dias, 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, segun 
proviene el art. 24 do la ley de m i -
ueria vigente. 

León 1G de Abr i l de 1893. 
Alonso Komiiii V«*^a. 

COMISION P R O V I N C I A L 

tíecretaria.—Suministros. 

Mes de Abril de 1893. 

P R E C I O S que l a Comisión p i m 
c i a l y el Sr. Comisario de Gue 

. ' ov in -
j i a l y el Sr. Comisario de Guerra 
de esta ciudad, lian fijado para el 
abono do los a r t ícu los de sumi 
nistros militares que hayan sido 
facilitarlos por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Árliculox de suministros, 
con rcdiiccióit ctl sislema métrico en 

su equivalencia en raciones. 

anuncio, se da de olio conocimien- ; debidos en el cumplimiento de su 
to oficial al público y á las autorida- misión investigadora, 
des do la misma, ¡i lin de que é s t a s León 1." do M a y o do 189:!.— 
le presten cuantos auxil ios lo sean , A . Vela-IIldalgo. 
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Ración de pan de 70 d e c á g r a -
mos 

Ración de cebada de 6'9375 
litros 

Ración de paja de seis k i l o 
gramos 

Li t ro de aceite 
Quintal métr ico do c a r b ó n . . 
Quintal mét r ico de l e f i a . . . . 
L i t ro do vino 
Kilogramo de carne de vaca. 
Ki logramo de carne de car

nero 0 84 

Los cuales se hacen públ icos por 
medio de esto periódico ol ic ial para 

' que los pueblos interosados arre-
i glen á los mismos sus respectivas 

relaciones, y en cumplimiento di- lo 
J dispuesto e!i el art. 4.° do la Real 
; orden-circular de 15 de Septiembre 

de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
! y demiis disposiciones posteriores 

vigentes. 
León 29 do Abr i l de 1893.— E l 

Vicepresidente A . , F. Javier Gonzá-
, l e z .—P. A . D . L . C. P . : el Secre

tario, Leopoldo García. 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

I>I;LF.(¡\CI(M DE HACIENDA 
DU LA I'HOVIXCIA DE LEÓX 

A nuncio 

E n el día de hoy. se lia posesio
nado ü . Baldomcro Ron, del cargo 
de Auxi l i a r Administrat ivo de la 
Inspección de Hacieuda de esta pro
vincia : y por medio del presente 
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A T O N T A M I E N T O S . 

D . l 'c legr io Balboa Barr ios, Alcalde 
cotiRtituciondl dtil Ayuntamien to 
de Molinaseca. 
Hago saber: Que por acuerdo del 

A y untamientu y asociados contr ibu
yentes, se arriendan á venta l ibre, 
ya en ¡ u n t o , ya t amb ién por ramos 
separados,los derechos que deven
guen en esta población y su t é r m i 
no, por el consumo de las especies 
comprendidas en la tarifa oficial v ¡ -

. gente, durante el p róx imo aüo eco-
. uútnico de 1893 & 94, cuyo remate 
'' t e n d r á lugar en la casa consistorial 

do esta v i l la e l día 12 del corriente, 
do diez á doce de su m a ñ a n a , bajo 
el tipo total de 7.2¡)fi pesetas 77 
ccutimos á que asciende el cupo del 
Tesoro y recargos autorizados. 

I,a l ic i tación se verif icará por pu
jas ú la l lana, y el arriendo, en su 
caso, se a j u s t a r á á las condiciones 
quo aparecen fijadas en el expedien
te de su razón, el cual se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento; debiéndose 
advertir que para tomar parte en la 
subasta, es preciso depositar en el 
acto do la misma, ó previaniente en 
las Cajas del Tesoro ó en la de) M u 
nicipio, una cau t idüd en me tá l i co 
equivalente a! 2 por 100 del tipo se
ñalado á cada uno de los ramos que 
las proposiciones abracen, y que la 
persona á cuyo favor se adjudique 
el remate, deberá prestar fianza 
consistente en met i l i co por valor 
de la cuarta parte del tipo asignado 
para el arriendo. 

S i en dicha subasta no hubieso 
remate, se ce lebra rá una segunda 
baju las mismas condiciones, por 
igual tipo, en idént ica forma y á las 
propias horas, i los diez dias des
pués , y en ella so admi t i rán posturas 
por las dos terceras partes del im
porte quo queda fijado como tipo do 
subasta, ad judicándose al (jue resul
te mejor postor, sin ulterior l i c i t a 
ción y por un año económico sola
mente. 

Lo que se anuncia al publico pa
ra conocimiento do las personas que 
deseen interesarse en la subasta. 

Molinaseca 1." de Mayo de 1893. 
—l 'e legr in Balboa. 

U . Lorenzo Ramón Kodriguez, A l -
caldo constitucional de Vega de 
¿ s p i n a r e d a . 
Hago saber: Qne al objeto de v e 

rificar la segunda subasta para el 
arriendo en venta libro, do todas las 
especies de consumo de este t é r m i 
no, comprendida la sal y el alcohol, 
aguardiente y l icores, para el año 
económico de 1893 á 94, es tán se
ñ a l a d a s estas casas consistoriales, 
el día 10 de Mayo p róx imo y horas 
do las diez á las doce de la m a ñ a n a . 
Que dicha subastaba de tenor l u 
gar por el sistema de pujas á la 
l lana, y con sujeción a l pliego de 
condiciones que es tá de manifiesto 
en la S e c r e t a r í a del Ayuntamien to . 
Que el importe total de las espe
cies arrendables y recargos au to r i 
zados, es el de 6.958 pesetas; s ien
do el tipo m í n i m o para hacer propo
sición el de las dos terceras partes 
de esta cantidad. 

Que la fianza que hab rá de pres
tarse, cons i s t i r á en la cuarta parte 
del importe por el cual resulte ad
judicado el remate, debiendo que
dar depositada en la Caja m u n i c i 
pal . Que la g a r a n t í a necesaria para 
hacer postura será el 2 por 100 del 
importe de las dos terceras partes 

que se seña lan como tipo m í n i m o 
para el remate, pudiendo depositar
se por cualquiera de los medios que 
autoriza el art. 50 del Reglamento 
vigente de 21 de Junio de 1889. 

Y tinalmento, que el remate es 
tan solo por un a ñ o y q u é se adjudi
c a r á á favor del mejor postor. 

Vega de Espinareda 30 de A b r i l 
de 1893.—El Alca lde , Lorenzo R a 
m ó n . — E l S e c r e t a r i o , Wenceslao 
Orejas. 

Alcaldía constitucional de 
Vegáquemada 

Por el vecino de Palacio de V a l -
dellorma, A y u n t a m i e n t o de L a 
E r c í n a , Amancio Baro, se me da 
parte quo en el día 23 del corriente, 
se le ha desaparecido de los pastos 
particulares del mismo, siendo és tos 
un prado cerrado que posee en L a 
Losi l la , t é r m i n o municipal de V e 
g á q u e m a d a , una yegua pelo negro, 
alzada seis cuartas, con una estre
l la en la frente, herrada do todas 
cuatro patas, y eu el píe izquierdo 
tiene un sobrehueso; tiene a d e m á s , 
de haber sido rozada, dos seña les 
blancas, una por cima de la nariz, 
y otra al pescuezo. 

V e g á q u e m a d a A b r i l 28 do 1893. 
— E l Alcalde: P. O. , José Val lada
res. 

Alcaldía consliiucioml de 
Sarjas 

Cumpliendo con lo dispuesto en 
el art. 33 de la ins t rucc ión de Re
caudadores de 12 de 'Mayo de 18S8, 
se hace saber, que en ios d ías 17, 
18 y ¡ 9 de Mayo p róx imo, e s t a r á 
abierta en este pueblo la recauda
ción do las contribuciones territo
rial c industrial , correspondientes al 
cuarto trimestre d e l corriente a ñ o 
económico , desde las ocho do la ma
ñ a n a , hasta las cuatro de ta tarde; 
á cuyo fin se invi ta á lo? señores 
contribuyentes á que concurran con 
puntualidad á satisfacer sus cuotas. 
Igualmente se hace saber' que, en 
los diez primeros días del p róx imo 
mes Se Junio, se recibi rán sin recar
go alguno en las oficinas del Recau
dador, las cuotas de los contr ibu
yentes que antes no las hubiesen 
satisfecho; transcurrido dicho plazo, 
sufrirán apremio los morosos. 

Barjas 28 de A b r i l de 1893.—El 
Alca lde , Carlos Sobrede. 

Alcaldía constitucional de 
Villademor de la Vega 

Se halla de manifiesto en la Se 
c re t a r í a de este Ayuntamiento, por 
t é r m i n o de quince dias, el proyecto 
del presupuesto de ingresos y gas
tos, para el próximo ejercicio de 
1893 a 94, para que los contr ibuyen
tes puedan examinarle y hacer las 
reclamaciones que á su derecho 
convengan; pasados los cuales, no 
se rán oídas . 

Villademor de la Vega 21 de A b r i l 
de ¡893 .—El Alcalde, Sergio C a 
sado. 

Alcaldía constitucional de 
Las Omañas. 

E l Ayuntamiento quo tengo el 
honor de presidir, asociado do una 
jun ta de igua l n ú m e r o de contr ibu
yentes, en la forma que previene el 
art. 39 del Reglamento de con

sumos, acordó proceder a l arriendo 
á venta libre de las especies de v ino 
y alcoholes para el año económico de 
1893 á 94, bajo el tipo de 860 pesetas 
á que asciende el cupo y recargos. 

E l remate se verif icará el día 7 de 
Mayo p róx imo , hora de las doce de 
la m a ñ a n a , en ¡a casa consistorial 
del Ayuntamiento, con l a asistencia 
de los Concejales que le componen, 
bajo las formalidades prevenidas 
en el cap í tu lo 7.°, a r t ícu los 45 y s i 
guientes del dicho Reglamento. 

Se advierte que no podrán tomar 
parte en la subasta sin presentar 
previamente el importe del dos por 
ciento de los cupos seña lados . 

Las O m a ñ a s 25 de A b r i l de 1893. 
= E 1 Alcalde, Pedro Rodr íguez 

Alcaldía constitucional de 
L a Vega de Alman'za 

Los días 10, 11 y 12 del corriente 
mes, e s t án seña lados para la co
branza de la con t r ibuc ión territorial 
industrial y consumos por el cuarto 
trimestre del corriente a ñ o , la que 
t end rá lugar eu la casa y por el en
cargado de los trimestres anteriores. 

L a Vega de Almanza 1." de Mayo 
de 1893.—El Alcalde, Quiriuo G o n 
zá lez . 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del Rio. 

Los dias 10 y 11 del presento mes, 
so halla abierta la r ecaudac ión del 
cuarto trimestre de la con t r ibuc ión 
territorial é industrial de este A y u n 
tamiento, en casa del Recaudador 
D . Atanasio Fresno, 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento do los contribuyentes. 

Cabreros del Río 2 de Hayo do 
1893 — E l Alcalde, Alejandro Ar re 
dondo. 

D. Inocencio Tejeiro, Alcalde cons
t i tucional de Vega de Valcarce. 
Hago saber: Que la Corporación 

municipal de mi presidencia, aso- : 
ciada do igua l n ú m e r o do cont r ibu- : 
yentes, acordó como medio para c u - j 
brir el cupo de consumos para el Te - ¡ 
soro y recargo municipal , en el a ñ o ¡ 
económico do 1893 á Ü4, el arriendo '. 
con exclusiva en ¡as ventas a! por : 
menor de los l íquidos, ó sean vinos, j 
vinagres, aguardientes y licores, ' 
por el t é r m i n o de un a ñ o , bajo oí 
tipo de 6.000 pesetas, y á venta l i 
bre las demás especies; admi t i én 
dose á estas ú l t i m a s , proposiciones 
hasta tres años , sirviendo de tipo 
para el remato en conjunto el cupo 
del Tesoro y recargos. 

E l primer remate t e n d r á lugar 
en esta consistorial ante el A y u n t a 
miento ó Comisión, el día 11 de! 
actual, de siete á doce de su m a ñ a 
na, por el sistema de pujas á la llana 
y'bajo el pliego de condiciones que 
adjunto al expediente obra en Se
cretaria. 

Los licitadores hab rán do consig
nar en las cajas del Tesoro provin
c ia l , municipal ó mesa del A y u n t a 
miento, el 10 por 100 del tipo de 
las especies objeto de la subasta, ó 
persona quo ios garantice á satis
facción de la Comisión ó Ayun ta 
miento. 

Vega de Valcarce 1." de Mayo 
1893.=Inoci;ucio Tejeiro. 

Alcaldía constitucional de 
Destriana. 

N o habiendo tenido efecto el r e 
mate anunciado para el día de hoy , 
de los derechos de consumos con 
signados en el anuncio inserto eu 
el BOLETÍN OFICIAL de la provinc ia , 
n ú m . 128, correspondiente al día 24 
del actual , por falta de licitadores, 
se acordó por el A y u n t a m i e n t o 
anunciarse al público por segunda 
vez, con las mismas condiciones y 
formalidades de dicho anuncio an 
terior, á fin de que los que deseen 
tomar parte en dicha subasta, se 
presenten en la c a s a consistorial 
del mismo, el día 11 de Mayo pró
x imo , que da rá principio al segundo 
y ú l t imo remate, en su caso,' de los 
indicados derechos, á la una de la 
tarde, y terminando á las tres de l a 
misma; adv i r t i éndose que se rá pos
tura admisible la que cubra las dos 
terceras partes del tipo fijado en 
dicho primer anuncio, y coa las 
c láusu las contenidas en el pliego de 
condiciones que se halla de man i 
fiesto en la Secretaria munic ipa l , 
para cuantos deseen enterarse de é l . 

Destriana 30 de A b r i l de 1893 — 
E l Alcalde, Vitorio de Chana. 

.4 Icaldia constitucional de 
Matadeón de los Oteros. 

E n los dias 10 y 12 del p róx imo 
Mayo, es tará abierta la r e caudac ión . 
vo lun ta r ía de las contribuciones de 
territorial é industr ial , municipales, 
consumos, y encabezamiento g re 
mial obligatorio, correspondientes 
á este Ayuntamiento y 4.° trimestre 
y atrasos de las tres ú l t i m a s , en la 
casa del Ayuntamiento, desde las 
nueve do la m a ñ a n a hasta las cua
tro de su tarde. 

Teniendo entendido, que de no 
realizar sus cuotas, en los d ías se
ña lados , sufrirán los perjuicios á 
que haya lugar; á pesar de que por 
las dos primeras, st» observará lo 
establecido en l a ' L e y . 

Matadeón 29 do A b r i l de 1893 .= 
E l Alcalde, Víc tor Lozano. 

A Icaldia constitucional de 
Izagre. 

Terminado el proyecto do presu
puesto municipal que ha de regir en 
el ejercicio económico de 1893-94, 
so halla expuesto al público por el 
t é rmino de ocho días en la Secre
taria municipal , para que los v e c i 
nos del mismo, puedan hacer las re
clamaciones que crean conducentes, 
pasado dicho termino no serán aten
didas. 

Izagre 22 de Abr i l de 1893.—El 
Alcalde, Ge rmán Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Valdcrrueda. 

Las cuentas municipales (le este 
Ayuntamiento , correspondientes á 
los a ñ o s económicos do 1888-89, 
1889-90, 1890-91 y 1891-92, se h a 
llan expuestas a l piíblico en la Se
cretaria do este Ayuntamiento por 
t é rmino do quince dias, cantados 
desde la -inserción del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, d u 
rante cuyo plazo pueden los vec i 
nos examinarlas y hacer Jas rec la 
maciones quo estimen procedentes. 

Valderrueda 22 de A b r i l de 1893. 
— E l Alcalde, Ignacio S á n c h e z . 



Alcaldía conslilucimal de 
Salamón j 

Por renuncia del que la desempe- i 
fiaba se halla vacante la plaza de ' 
beneficencia de este Ayuntamiento, i 
con el sueldo anual de 125 pesetas, i 
pagadan por trimestres vencidos de j 
los fondos municipales de este 
Ayuntamiento , con la ob l igac ión 
de asistir á 18 familias pobres y l l e 
nar gratuitamente todos los serv i 
cios de quintas y d e m á s que á su 
clase impone el reglamento. Los 
aspirantes! que precisamente han 
de per licenciados en Medicina y C i 
r u g í a , p r e sen t a r án sus solicitudes 
en esta Alcaldía en t é r m i n o de 
treinta días , desde la inserc ión en 
el BOLBTÍN OFICIAL de la provincia. 

Salamón 20 de A b r i l do 1893.—El 
Alcalde , A n g e l Balbuena. 

AlcahUa constitucional de 
Castromudarm. 

Se hallan formadas y de mani 
fiesto ni público por t é r m i n o de 
quince días en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, las cuentas m u c i c i -
pales de los año» económicos de 
1890 a 91 y 1891 á 92, donde podrán 
ser examinadas por los contr ibu
yentes y exponer por escrito dentro 
de dicho plazo, las reelamacioues 
que consideren justas. 

Castromudarra 19 de A b r i l de 
1893.—El Alcalde, Matías Lazo. 

Alcaldía constitucional de 
filiares de Orbigo. 

Formadas por el Alcalde y Depo
sitario de este Ayuntamiento las 
cuentas municipales correspondien
tes ú los ejercicios económicos de 
1888-89, 89-90, 90-91 y 91-92, se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ría del mismo, por t é rmino de qu in 
ce días para que puedan ser exami
nadas por quien lo desee y puedan 
hacer los reparos que crean justos; 
pasado dicho t é r m i n o , se rán remi
tidas á la superioridad para su apro
bación defiuit íva, s i asi lo cree con
veniente. 

Villares de Orbigo 25 de A b r i l 
de 1893.=E1 Alcalde, Matías K o -
d r í g u e z . 

Para que la Junta pericial do ca
da uno de los Ayuntamientos que 
al final figuran pueda proceder á la 
rectif icación del amillaramiento que ; 
ha de servir de base al repartimien- j 
to de la con t r ibuc ión do inmuebles, ¡ 
cul t ivo y gauaderia del año econó- > 
mico do 1893-91, se hace precis» 
que los contribuyentes por esto . 
concepto que posean ó administren ¡ 
fincas en el distrito municipal res- ! 
pectivo, presenten en las Secreta- i 
rias de los mismos relaciones de su 
riqueza, en el t é r m i n o de quince 
dias, pues en otro caso se t end rá 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se h a r á trans- : 
lacion alguna de dominio si no se 
cumplo con lo provenido en el ar
t ículo 8." de la ley de 31 de Dic iem
bre de 1881, que previene l a pre
sen tac ión del t i tulo ó documento 
en que conste la t r ansmis ión y el 
pago de l o s derechos correspon
dientes. 

Palacios del S i l 
Castrotierra 
Sariegos 
Santa María del Pá ramo 

D. Serardo Diaz y Uómez, Secreta
rio del Ayuntamiento coost i tu-
cional de Cubil las de los Oteros. 
Certifico: Que cu el acta de la se

sión celebrada por la Junta mun ic i 
pal do esta v i l l a el día 15 del co 
rriente, se encuentra el siguiente 

P a r t i c u l a r . — « E n tal estado, v i s 
to el déficit de 939 pesetas 80 c é n 
timos que resulta en el presupuesto 
ordinario de es te Munic ip io , que 
acaba de votar la Junta para el p r ó 
ximo año económico de 1893 á 94, 
esta Corporación, en cumplimiento 
á lo que determina el n ú m . 2.* de la 
Real orden-circular de 3 de Agosto 
de 1878, pasó á revisar todas y cada 
una de las partidas de dich-i presu
puesto, con objeto de procurar en lo 
posible su n ive lac ión , sin que le 
fuera dable introducir economía a l 
guna en los gastos por ser pura y 
necesariamente indispensables los 
consignados para cubrir las obliga
ciones á que se destinan, ni aumen
tar tampoco los ingresos que apare
cen aceptados en su mayor rendi
miento todos los ordinarios pe rmi t í • 
dos por la legislación vigente; que
dando por consiguiente, reducido el 
expresado déficit á la mencionada 
suma de 939 pesetas 80 c é n t i m o s . 

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con recur
sos extraordinarios las expresadas 
939'80 pesetas, la Junta en t ró á de
liberar sobre los que m á s convenía 
establecer, que o f r e c i e r a n dicha 
cantidad y fuesen adaptables á las 
circunstancias especiales de la po
blación. Disentido ampliamente el 
asunto, y convencida la Mun ic ipa 
lidad do que el encabezamiento do 
consumos que la Hacienda tiene 
señalado á este pueblo, no se per
mite n i n g ú n otro recargo que el or
dinario del 100 por 100 establecido 
anteriormente, s e g ú n la ley de 7 de 
Julio de 1888, y con la sola excep
ción establecida por el art. 118 del 
reglamento de 21 de Junio de 1889, 
ni aunque lo permitiera ser ía con
veniente por lo excesivo que este 
impuesto resul tar ía para los cont r i 
buyentes, acordó por unanimidad 
desestimar esto medio y proponer 
al Gobierno de S. M . el estableci
miento de un impuesto módico so
bre paja y leña de tndas clases quo 
se consuma dentro del distrito m u 

nicipal de este Ayuntamiento , d u 
rante el próximo ejercicio, cuyos 
ar t ícu los consienten respectivamen
te el gravamen de los derechos se
ñalados en la adjunta tarifa, que es 
el de 25 cén t imos de peseta cada 100 
kilogramos de paja y leña de todas 
clases, que valen en venta una pese
ta, c^ue desde luego seña la la Corpo
rac ión, sin que excoda este tipo del 
25 por 100 del precio medio que t ie
nen dichas especies en esta loca l i 
dad, lo cual es tá dentro de la pres
cr ipción marcada en la regla l . ' d e l 
art. 139 de la ley municipal y do-
m á s órdenes posteriores, s e g ú n se 
ac red i t a rá en el correspondiente es
tado ó tarifa que se un i rá al expe
diente; calculando la Junta un con
sumo de 250.720 kilogramos de pa
j a de todas clases, y 125.200 kilos de 
leña de toda especie, en todo el año , 
que viene á producir exactameute 
las 939 pesetas 80 cén t imos á quo 
asciende el déficit del presupuesto. 
Se dispuso, por ú l t imo, que el pre
cedente acuerdo se fije al público 
por t é rmino de quince dias, s e g ú n 
y para los efectos prevenidos en las 
reglas 2." y 3." de la citada Roal 
orden-circular de 3 do Agosto de 
1878, y en la 6.* de la do 27 do M a 
yo de 1887, y que una vez transcu
rrido este plazo, se remitan al Se
ñor Gobernador c i v i l los documen
tos seña lados on la regla ti." do la 
ú l t ima do dichas disposiciones. 

N o habiendo más asuntos de que 
tratar, se l evan tó la sesión y firmau 
los Sres. Concejales y asociados 
presentes, de que yo el Secretario, 
cer t i f ico.=Antonio Cur 'Cscs .=Ma-
nuel G a r e i a . = M a n u e l Marcos.== 
Manuel Nava .=Prudenc io Garc ía . 
= P a b l o S a n t a m a r í a . = G a b i ' ¡ e l Ro-
dr iguez .=Eugen io San Juan .=Do-
mingo Sánchez .==Juan Nopomuce-
n o . = P a t r ¡ c i o F e r n á n d e z . = I í a y un 
sello que dice: Ayuntamiento cons
t i tucional de Cubillas do los Ote
ros.» 

Corresponde bien y fielmente con 
su original , á que me remito. Y para 
que conste y surta los efectos opor
tunos, expido la presento con el 
V.° B.° del Sr . Alcalde en Cubillas 
de los Oteros á 15 de Marzo de 1893. 
— E l Secretario, Gerardo Diaz y Gó
mez.— V.° B.°—El Alcalde, Antonio 
Cutieses. 

J U Z G A D O S . 

Tarifa de los a r t í cu los quo ha acordado gravar la Junta municipal do esta v i 
l la , en la sesión celebrada el día 15 del presente mes, piira cubrir el dé
ficit de 939 pesetas 80 cén t imos , quo resulta cu el presupuesto ordi
nario que ha de regir cu este muncipio, durante el próximo año eco
nómico de 1893 á 1894, á saber: 

Paja de todas 
clases 

Leña de idem 

US1DA1) 

Kiloírramos 

Cada 100 
Cada 100 

Tota l . 

C R1 C U 1 ti U 
du 

consumo 

250.720 
125.200 

375.920 

Precio nicilio 
de ht 

uuulml 

Derechos 

unidad 

Púdclns CtK. 

0 25 
0 25 

Producto 
¡imiul 

CllIClllfltlO 

l'usctua Cls. 

026 80 
313 » 

939 80 

Cubillas de los Oteros 15 de Marzo de 1893.—El Alcalde-Presidente, 
Antonio Curiosos .—El Secretario, Gorarao Diaz y Gómez . 

Terminado por el Ayuntamiento , 
y Junta pericial el apéndice a l ami- | 
llaramiento que ha de servir de baso i 
al repartimiento de la cont r ibuc ión I 
de inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a , i 
para el año económico de 1893-94, 
se halla de manifiesto y expuesto al 
público en la Sec re t a r í a municipal 
por t é rmino de quince días , contados 

desde la inserción de este auuncio 
en ol BOLETÍN OFICIAL do la provin
cia , para que los contribuyentes que 
en él figuren puedan hacer las re
clamaciones do derecho, y pasados 
uo se rán atendidas. 

Cacabelos 
Santa Colombu de Curueño 

D . Justiniano F e r n á n d e z Campa y 
V i g i l , Juez de primera instancia 
del partido de L a Bañeza . 
Hago saber: Que por v i r tud de 

autos ejecutivos pendientes en este 
Juzgado, á instancia del Procurador 
D . Juan A n t o n i o G .San tos ,en n o m 
bre de D. Juan Garc ía Franco, ve
cino de La Bañeza, contra Juan 
Huerga Jus t e ly María Pern ía , v e c i 
nos de Nogarejas, sobre pago de 
quinientas t r e í n t a y d o s pesetas c i n 
cuenta cén t imos , se acordó sacar á 
subasta los bienes siguientes, e m 
bargados á los ejecutados: . 

De Juan Eiierga tSS^ 

Cuarenta y tres cañizos de l i 
no sin desvagar, valuados en 
cinco pesetas 5 

Una huerta, t é rmino de N o 
garejas, a l sitio del Corratino, 
r egad ía , cabida de tres celemi
nes, linda al Este Je rón imo Te 
norio, al Sur herederos de Pa 
blo Pernía , Poniente Caño , y 
Norto calle del Corralino, va 
luada en sesenta pesetas 60 

U n linar en dicho t é r m i n o , 
al sitio do la Vega, entre los 
regueros, de cabida de tres ce
lemines, linda al Este y Sur 
Testeras, Poniente José Casado, 
y Norte herederos de l l a m ó n 
Santos, tasado en ochenta pe
setas 80 

Otro linar en dicho t é r m i n o , 
al sitio de la huerta del Ata ja-
doro, r egad ío , cabida de seis 
cuartillos, l iúda al Este con Fa 
bián Madera, Sur ü . Francisco 
Panizo, Poniente r e g u e r o , y 
Norte Testeras, tasado en se
tenta y cinco pesotns 75 

Otro en dicho l é r m i n o y sitio 
de Cortinavo.ga, al molino alto, 
r egad ío , de cabida un ce lemín , 
l inda al Es te , Isidora Santos, 
Sur , Juan Campo, Oriento. So
to ,y Norte Magdalena'Estebau, 
tasado en veinticinco pesetas. 25 

Otra on el mismo té rmino y 
pago que la anterior, r e g a d í o , 
do cabida de un ce lemín , que 
linda al Este Felipe Santos, Sur 
Isidoro Hubio, Oriente María 
Fe rnández , y Norte Anselmo 
Carracedo, tasada en veinte pe
setas 20 

Otra en dicho t é rmino y pa
go, de cabida de un ce l emín , 
que linda al Este con Antonio 
Cadierno, al Sur María Pe rn í a , 
Oriente Testeras y Norte here
deros de Joaquín Prada, tasada 
en veintiocho pesetas 28 

Otra en dicho té rmino y sitio 
de la Tresmada Vega, a l molino 
alto, de cabida de seis cuar t i 
llos, linda al Este Vicente Ga r 
c ía , a l Sur Simón Batal la , Or ien
te y Norte Testeras, tasada en 
ochenta pesetas 80 

Otra en dicho t é r m i n o y pa
go do la Calabaza Huerga el 
medio, do cabida de un cele
mín , linda al Este Lorenzo Te -
rucio, Sur José G i l , Oriente re
guero, y Norto Testeras, tasada 
en quince pesetas 15 

Otra al reguero Grande, C a 
labaza, de cabida de dos cuar t i 
llos, linda al Este Marcos Ló
pez, Su r Viceu te Esteban, Orien
te Testera y Norte reguero, ta 
sada on veinte pesetas 20 

Otra en dicho t é rmino á la 
Presa de Pini l la , r egad ía , cabi
da de tres cuartillos, linda al 



Este Manuel Fuente, Sur y N o r 
te José Carracedo y Oriente 
Testeras, tasada en dieciséis 
pesetas 

Otra en el mismo t é r m i n o y 
pago, de cabida de dos celemi
nes, l inda al Este Juan Calabo
zo ,Sur Domingo Madera, Orien
te Manuel Fuente, y Norte se 
ignora, tasada eu veinte pesetas 

Otra en ídem, a l pago de los 
Adi lones , de c a b i d a de tres 
cuartillos, l iada al Este V i c e n 
te Pern ía , Sur J o s é P e r n í a , 
Norte camino, y Poniente se 
ignora , tasada en ve in t idós pe
setas 

Otra á la Barrera, ó la Maja -
dona, de cabida de un ce l emín , 
l inda al Este Alonso Carracedo, 
Sur Marcos López, Poniente Jo 
sé Domínguez , y Norte regue
ro, tasada en tres pesetas 

Otra á l a Barrera Cardosos, 
de cabida de un ce l emín , l inda 
al Este Marcos López, Sur San
tiago Esteban, Oriente Juan 
Esteban,y Norte reguero, tasa
da en cincuenta pesetas 

Otra en los mismos t é r m i u o s 
/ pago, cabida de dos cuar t i 
llos, liúda a l Este y Sur Felipe 
Santos, O r i e n t e Juan de la 
Huerga , y Norte José Paramio, 
tasada en treinta y cinco pese
tas 

Otra en los mismos t é rminos 
y pago, de cabida seis cuar t i 
llos, linda al Este herederos de 
Manuel F u e n t e , Sur Isidora 
Santos, Oriente Francisco L ó 
pez y Norte Francisco Santos, 
tasada en treinta y seis pesetas 

Otra ,'i las Huergas, á la Bor-
gada, de cabida de un ce lemín , 
l inda al Este herederos de M a 
nuel Fuente, Sur Vicente E s 
teban, Oriente Testeras, y Nor 
te A r e n a l , tasada eu cinco pe
setas 

Otra á las Huergas Vecil las, 
cabida seis cuartillos, linda al 
Este P a t r i c i o Mai t inez , Sur 
Melchor D o m í n g u e z , Oriente 
Testeras, y Norte Arenal , tasa
da en cuatro pesetas 

Otra á las Huergas, á la Fuen
te, de dos cuartillos, l iúda a l 
Esto Simón Cadierno, Sur M a 
r ía Méndez y Norte Testeras, 
tasada en treinta pesetas 

Otra en el mismo sitio, cabi
da de dos cuart i l los, l inda al E s 
te de J o s é Fuente, Sur Felipe 
D o m í n g u e z , Oriente y Norte 
Testeras, tasada en diez pesetas. 

Otra a l sitio de la Sapera, 
centenal, de cuatro heminas, 
l inda P o n i e n t e herederos de 
J o s é Crespo, Mediodía herede
ros de Vicente Garc í a , y por 
los otros aires Testeras, tasada 
en veinte pesetas 

Otra en el mismo sitio, cabi 
da de dos heminas, l inda N a 
ciente herederos de J o s é López, 
Poniente Anselmo Carracedo, y 
los otros aires Testeras, tasada 
en diez pesetas.., 

Otra á Valdecontrigo, cente
nal , de tres heminas, linda N a 
ciente Juan Esteban, Poniente 
herederos de Ensebio Cadierno, 
y los otros aires Termaderas, 
tasada eu quince pesetas 

Otra en.el mismo pago, ca
bida de dus heminas, centenal, 
l i n d a Naciente herederos de 
Salvador Fuente, Poniente he
rederos de Joaquín Tenorio, y 
por los d e m á s ai ics Termaderas, 

16 

20 

22 

50 

35 

36 

30 

10 

20 

10 

15 

tasada en diez pesetas 10 
Otra a l pago de la Dehesa, 

centenal, de dos heminas, l i n 
da al Naciente Bernardo Teno
rio, Poniente Ignacio Madera, 
y por los d e m á s aires Terma
deras, tasada en diez pesetas.. . 10 

Otra t ierra á la Camba, t r i 
ga l de seis heminas, l inda P o 
niente con Vicente Esteban, 
Naciente con terreno ba ld ía , 
Mediodía camino d e P i n i l l a , t a 
sada en veint icinco pesetas . . . 2b 

Otra a l pago de la Chana, 
centena!, de una hemiua, l inda 
Naciente rodera ó camino de 
Quemado redondo, Norte con 
Santiago Esteban, y por los 
otros aires Termaderas, tasada 
eu cinco pesetas 5 

Y una casa, eu el casco de 
Nogarejus, á la calle de la L i e n 
dre, siu n ú m e r o , paredes do 
piedra, con corral , de un solo 
piso y de diferentes habitacio
nes, cubierta de teja, mide de 
fondoveinte metros, y delatitud 
ocho, linda Oriente con casa de 
Joaqu ín P e r n í a , Mediodía con 
huerta do los Morenos, Ponien
te con igual huerta, y Norte 
con dicha callo, tasada en dos-
cienlas cincuenta pesetas 250 

De María Pernio. Santas. 

Veint i t rés mañizos de l ino, 
uno de ellos sin linaza, tasados 
en sesenta pesetas 60 

Una tierra centenal, secaua, 
en t é rmino do Nogarejas, y pa
go de Arr iba , de cabida de dos 
oelemiues, ¡inda al M e d i o d í a 
otra de Kamóu Pern ía , Norte 
de Antonio Cadierno, Naciente 
campo baldío y Poniente José 
Prada, tasada en cuatro pesetas. 4 

Ou prado en igual t é r m i n o y 
sitio de Ar r iba , cabida do seis 
cuartillos, secano, linda al N a 
ciente con otro de Melchor C a 
dierno, Mediodía Zaya, Ponien
te se ignora, y Norte otro de 
José Pe rn í a , tasado eu siete pe
setas 7 

Otro prado en disho t é r m i n o 
y pago, cabida de un c e l e m í n , 
l inda Naciente otro de José C a 
sado, Poniente otro do Vicente 
Fuente, Mediodía Zaya , y N o r 
te prado de Manuel Tenorio, ta
sado en cinco pesetas 5 

Otro prado en dicho t é rmino 
y pago, cabida de hemina y me
dia, l inda Naciente prado de 
Lorenzo Fuente, Poniente J o s é 
Paramio, Mediodía Melchor Do
m í n g u e z , y Norte se ignora, 
tasado en seis pesetas 6 

i ' otro prado en igual t é r m i 
no y pago que el anterior, ca 
bida de seis cuartillos, linda a l 
Naciente Rita Ksteban, Ponien
te Tomás Fuente, Mediodía ca 
mino, y Norte Simón Batalla, 
tasado cu ocho pesetas 8 

La subasta t end rá efecto en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
el día treinta y uno de Mayo p r ó x i 
mo, á las once de la m a ñ a n a , con 
las advertencias siguieutes: que los 
bienes inmuebles se sacan á subasta 
á instancia de la parte actora, sin 
supl i r previamente los t í tu los de 
propiedad; que no se admi t i rá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes del a v a l ú o , y que para tomar 
parte eu dicha subasta se hab rá de 
consignur previamente sobre la me
sa del Juzgado el importe del diez 
por ciento de la t a sac ión . 

Dado eu L a Bafieza á ve in t icua

tro de A b r i l de m i l ochocientos n o 
venta y t res .=Just iniano F . C a m -
p a . = P . S. M . , Arsenio F e r n á n d e z 
de Cabo. 

E d i c l o 

D . Florencio Pérez Riego, Abogado, 
- Juez munic ipa l de Astorga . 

Hago saber: Que para hacer pago 
A D. Carlos Colinas, Procurador del 
Juzgado de primera instancia y ve 
cino de León, como apoderado de la 
Compañ ía Fabr i l Singer , de ciento 
setenta y cinco pesetas é intereses 
legales, m á s las costas, que le adeu
dan D . Lorenzo Alonso Vicente y 
Vicenta García , vecinos de Astorga, 
se sacan á públ ica subasta para el 
día veintinueve del p róx imo mes de 
Mayo y hora las diez de su m a ñ a n a , 
en la sala de audiencia de este J u z 
gado, los bienes siguientes: 

Una casa en el barrio de San A n 
drés , de Astorga, calle Angosta , se
ñalada con el n ú m e r o tres, de plan
ta baja; l inda derecha entrando con 
J o a q u í n Cuervo, izquierda con San 
tos García , espalda con Benito Ro
d r í g u e z , y por el frente con dicha 
calle Angosta , tasada eu doscientas 
cuarenta pesetas. 

U n horno eu dicha calle, n ú m e r o 
cuatro, l inda derecha entrando con 
casa de A g u s t í n Quiñones , izquier
da y espalda con Mar ia del Otero, y 
por el frente con dicha calle, tasado 
en doscientas treinta y cinco pe
setas. 

Se advierte que no se admi t i r á 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasac ión , y que para 
tomar parto en la subasta se con
s i g n a r á en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del valor líquido de 
la t a sac ión , y que las fincas deslin
dadas carecen de t í t u lo , debiendo 
los licitadores conformarse con cer
t if icación del acta del remate, ha
c iéndose todo á instancia del eje
cutante. 

Dado en Astorga á veintinueve 
de A b r i l de mil ochocientos noven
ta y tros.— Florencio Pérez Riego. 
—Por su mandado, Benito Blanco 
F e r n á n d e z . 

D . José Fernández Llamazares, Juez 
municipal del Ayuntamiento de 
C á r m e n e s . 
Hago saber: Que para pago á don 

Alejandro González P a r d a v é , vecino 
de Leóu, como apoderado de D. F é 
l i x Alonso del Val le , de doscientas 
cuarenta y nueve pesetas, costas y 
dietas de apoderado, que le es en 
deber D . Elias Gonzá lez , de esta 
vecindad, procedentes de obl iga
ción y plazo vencido, se sacan á 
públ ica subasta á instancia del eje
c ú t a m e , los bienes inmuebles em
bargados al ejecutado, que con su 
t a sac ión son los siguientes: 

U n a casa en el casco de este pue
blo, se compone toda ella de cocina, 
establo, pajar, bodega y corte, con 
su corral ; linda toda ella, al frente 
con calle Real, espalda é izquierda 
con casa de D . Matías Gut ié r rez , y 
á la derecha con huerta del ejecu
tado y herederos de Pascual Diez, 
todos de esta vecindad, tasada en 
setecientas pesetas. 

Esta finca se saca ¡i pública s u 
basta por t é r m i n o de veinte dias, 
previniendo á los licitadores quo no 
existen t í tu los de propiedad, y que 
h a b r á n de cooformarse con el acta 
del remate, que se verificará eu el 
local de este Juzgado el día ve in t i - . 
t r é s del próximo mes de Mayo , y 

hora de las dos de su tarde; en el 
que no se admi t i rá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
t a sac ión ; como tampoco podrán los 
licitadores tomar parte en la subas
ta s in que previamente consignen 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento que sirva de tipo para la s u 
basta. 

Dado en Cá rmenes á veintisiete 
de A b r i l de m i l ochocientos noven
ta y t res .—El Juez munic ipa l , J o s é " 
F e r n á n d e z L l a m a z a r e s . — P o r su 
mandado, Vicente L . Velasco. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Días eu que se ha de hacer la co
branza del cuarto trimestre de re
caudac ión én las zonas de León . 
S a h a g ú n y Valencia: 

7." de L e ó n . — V e g a s del Condado, 
dias 3, 4 y 5 do Mayo. 

7." de S a h a g ú n . — V a l d e p o l o , dias 
7 y 8 de ídem. 

Idem.—Cubillas de Rueda , d ías 
25 y 26 de í d e m . 

7." do Valencia.—Santas Martas, 
dias 12 y 13 de í d e m . 

Idem.—Villanueva de las Manza
nas, dias 14 y 15 de idem. 

Idem.—Gusendos, dias 18 y 19 
de í d e m . 

Idem.—Corvil los, dias 20 y 22 de 
í d e m . 

Mausi l la I . ' d e Mayo de 1893 
E l Recaudador, Nicaslo A . Mancebo 

D. Manuel Alvarez , Recaudador del 
Ayuntamiento do Vega de V a l -
caree. 
Hago saber: Quo la r ecaudac ión 

voluntaria del cuarto trimestre, es
t a r á abierta un los dias 10, 11 y 12 
del corriente mes, y desde el dia 1.° 
al 10 de J imio próximo, durante los 
cuales pueden concurrir á los s i t io» 
de costumbre, los contribuyentes por 
territorial é industrial ¿"sat is facer 
sus cuotas, sin recargo alguno, pa
sado dichos dias se pasará al apre
mio de primer grado. 

Vega de Valcarce 1.° de Mayo de 
1893.=Manuel Alvarez . 

ANUNCIOS P A R T I C U L A K E S . 

A R R I E N D O D E P A S T O S . 

N o habiendo tenido lugar por f a l 
ta de postores, la subasta anunc ia 
da el dia l . ° d e A b r i l , para el arr ien
do de los pastos de hierbas mayores 
y menores de la dehesa de Mestajas, 
sita en la provincia de León , pa r t i 
do jud ic ia l de L a Bañeza , se anun
c ia una segunda subasta, que se ce
leb ra rá el 2 de Junio p r ó x i m o , en 
1c casa de la citada dehesa, con arre
glo al pliego do condiciones refor
mado, que es tará de manifiesto en 
aqué l la , para los que quieran exa
minarlo ó tomar parte en el remate. 

E l domingo 30 de A b r i l se extra
vió de la pradera próx ima á la E s 
tación del ferrocarril, una y e g u a do 
las s e ñ a s siguientes: 

Cas taña oscura, ensillada, cola 
escasa, edad cerrada, de siete cuar
tas de alzaza, algo m á s . 

Darán razón Plazuela de Santa 
A n a , n ú m . 3, Gaspar Castri l lo, León 

L E O N : 1893 

Imprenta de la Diputacíun provincial. 


